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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AlíVKKTKNCIA OFICIAL 

La« leyes, órdenes y anuncios que hayan de inserta.r-
1« on los Hoi.KTiNBsonoiAT.Ks se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo eondnoto se pasaran á los 
(Sditoresde los menoionadosperiódicos. 

(Real orden de & de AhrV d« 1889 . ) 

•»«» f iiMli-K Jodií tos «lina, mrrpc* \mm d a « l l | « a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta c.fcpit.Rl, l levndo¿ domicilio, 2*60pesetas mensnales anticipadas; 
fnera de ella, fl'60 al mes, 9 al trimestre, 18 a l semestre y 28'fiO por un alio. 

Se admiten snsoripoiones en Madrid, en la Administración del BoLKrtw, 
plasadefiantiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono en t im
bres móvi les . 

H 

Las disposiciones de las Antoridados, excepto la* < ¡ * 4 
sean a insthncia de parte no pobre, l e incert&rtaotimli 
mente: asimismo oaal^uier anonoio concomiente al gt.m 
vioio nacional que dimane de Un mismas, pero las d* 
ínteres particular paRarin 60 céntimos do pésete por «a 
da l inea de inserción, 

H O M I 

Parte Oficial 

.Prcs¡'le¡in:i del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente fq. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden circular 
l imo. Sr : Próxima la publicación en 

los Jioletines oficiales de los nombra
mientos de Jueces y Fiscales municipa
les, con arreglo al art. 154 dé la ley or
gánica del Poder judicial, va á abrirse el 
período en que han de ser presentadas 
y resueltas las redamaciones referentes á 
dichos nombramientos. 

Claramente se desprende de la citada 
ley, que el objeto de esa especie de públioa 
audiencia respecto á la aptitud y condi
ciones de los elegidos es, no sólo depurar 
ambos extremos por lo que á la persona 
del nombrado se refiere, sino también en 
cuanto diga relación al derecho preferen
te que pudiera tener alguno de los pre 
teridos. Sin embargo, como se hayan sus-
oitado dudas respecto á este particular; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la K K I N A Regente del Reino, ha teni
do & bien declarar que lo dispuesto en 
los artículos 15G al 1G2 de la citada ley 
orgánica se entienda en el sentido de 
que, no sólo cabe recurrir ante V. I. con 
tra lo que pueda constituir incapacidad 
ó impedimento legal para ejercer el car
go el elegido, sino también contra toda 
elección que implique lesión del derecho 
de preferencia que pudiese alegar un 
ercero con arreglo á las dispos iciones 
vigentes. 

En su consecuencia, admita V. I. 
cuantas reclamaciones en cualquiera 

de ambos conceptos se le presenten, 
resolviéndolas como proceda en jus-
tioia, y curse sin dilación de ninguna 
especie las alzadas para ante este Minis
terio, acompañándolas desde luego de su 
informe. 

Número 
del 

•ortoo 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
más exacto cumplimiento. = Dios guarde 
á V. I. muchos años.=Madrid 13 de J u 
nio de 1899. 

DURAN Y BAS 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audien

cia territorial de 
(Gaceta de hoy.) 

Diputación Provincial 
Contaduria.—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse el día 15 del co
rriente á las once en punto de su maña
na, en el Palacio de esta Diputación, el 
28.° sorteo para la amortización de Obli
gaciones provinciales, lo hago publico 
por el presente anuncio, para que llegue 
á conocimiento de los interesados que de
seen concurrir al acto. 

Madrid 10 de Junio de 1899.=El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

108.—226 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 13 de Mayo de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
Ma. — Caslillo, (Vicepresidente) y Bel-
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las nuevo en 
punto de la mañana bajo la presidencia 
del Sr . D Rufino Boltrán (Vicepresi
dente de la C amisión provincial) y con 
asistencia de los Sres. D. Andrés Ju 
rado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Módicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose laComisión deljuiciodo 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos 3listados y sorteados para 
el presente año, y revisión de los tres 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

16 

49 

50 
59 

Reemplazo de 1899 
Audiencia 

Anacleto Iglesias.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 
voluntario. 

Gregorio Medina Frutos.— Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Julián López Lanas.—Excluido por haber justificado su fallecimiento. 
Luis Ayóu Porlillo.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 

Númoro 
dol 

sorteo 

68 

83 

86 

90 

101 

130 

132 

147 

165 

Elias González Sánchez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci
to como voluntario. 

Ángel España García.—Excluido como comprendido en ol caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

Emilio Vivaracho Cacho.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Antonio Burguero Q;iirant.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Donato Alvarez y Alvarez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Antonio Martín y Martín.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Enrique López Llinas.—Excluido como comprendido en el caso séptimo 
del art . 80 de la Ley. 

Cipriano Casalls Illana.—Soldado por hallarse sirviendo ea el Ejército 
como voluntario. 

Federico Rodríguez Gil.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci
to como voluntario. 

60 

4 
105 

172 

23 
2S5 

23 

6 
36 
47 

183 

365 

14 

10 
16 

17 

18 

20 

Buonavista 
José Masi de Baños.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 

Centro 
Juan Luis Fernández Serrano.—Soldado por haber resultado útil. 
Gonzalo Benavente Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospital 
Rafael Salvan Esteban.—Soldado por haber resultado útil. 

Universidad 
Manuel Ortíz Méndez—Inútil. Excluido temporalmente. 

Felipe Sanz Cisado.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Miguel Fernández Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Palacio 
Manuel José Soqueiro.—Inútil.—Excluido temporalmente. 
Mariano Eshrí Hernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Castejón Francisco.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Latina 
Carlos Tendón López Espinosa.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Buenavista 
Juan Francisco Ruiz Martín.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Fuencarral 
Marcelino Redondo.—Soldado por haber resultado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 

Audiencia 
José Revillas Villodas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Rafael Avila.—Talla: 1*533 mm. Continúa excluido temporalmente. 
David Macfas Fernández.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1«619 mm. 
Juan García Carmona.—Soldado condicional comprendido en ol caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 
Adolfo Vega Larrea.—Talla: 1'530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Gregorio Ramón García Rodríguez.—Soldado por haber obtenido la 

talla do 1*547 milímetros. 
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21 Manuel Fernández Jiménez (conocido por Joaquín).—Inútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

27 Manuel Iglesias Feito.—Cesó la excepción.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

28 Cipriano Antonio Layunta Carmona.—Talla: 1*530 mm. Continúa ex 
cluido temporalmente. 

38 Paulino Pividas Mendoza.—Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art . 87 de la Ley. 

37 Esteban Pineda Ruiz.— No ha lugar á la excepción,—Talla: 1*530 mi
límetros. Continúa excluido temporalmente. 

39 Marcos León Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art . 87 de la Ley. 

48 Pedro González Olías.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

51 Miguel Gasulla Martí.—Talla: 1*519 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

54 José Santa María Fernández (conocí¡lo por Luis).—Soldado condicional 
comprendido en el caso sexto del art . 87 de la Ley. 

58 Pedro Francisco Salaices Bermejo—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley 

60 Eugenio González Rodríguez.—Talla: 1*531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

65 Pedro Sanz Borreguero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

69 José Campos.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido temporalmente. 
82 Emilio del Buey Larraz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
83 Ciríaco Orgaz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
85 Melquíades Díaz Guerra Madrazo.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
86 Enrique Salinero Soler.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
87 Ricardo Casasola Martín.—Pendiente. 
88 Santiago Díaz González.—Recouocido el padre impedido para el tra

bajo: Reclámese certificado «le existencia en filas de su hermano. 
94 Lorenzo López Rodríguez.—Sóida lo condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
98 Rafael Gómez Menéndez.—Reclamóse certificado de existencia de su 

hermano Emilio. 
100 José Palao Pérez.—Talla: 1*534 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
101 Domingo Cabellos Rondan.—Reclámese certificado de existencia en 

filas de su hermano Fermín. 
102 Alejo Martín Prieto (conocido por Agustín).—Talla: 1*522 mm. Con

tinúa excluido temporalmente. 
105 Mariano Moreno Arroyo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
114 José Parga Regadora.—Sóida-lo por haber obtenido la talla de l '585mi-

límetros. 
115 Tomás Sánchez Huerdo.—Pendiente de talla. 
116 Cándido Yuste Jorge.—Talla: T523 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
121 Eugenio López Vázquez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
123 Manuel Boto Pérez.—Talla: 1*533 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
124 Manuel Espasandín López—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*572 milímetros. 
125 Antouio Díaz Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
126 Rufino Rodríguez Sánchez.—Oficíese al Sr. Gobernador interesando la 

presentación del hermano do este mozo llamado Francisco, y r e 
clámese certificado de existencia do su hermano Luis. 

133 Manuel Fernández Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

135 Vicente Sauz Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso se
cundo del art . 87 de la Ley. 

138 Serafiu Plazor Rebolledo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sesruudo del art. 87 de la Ley. 

139 Cruz Emilio González Riaza.—Talla 1*505 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

140 José Guerrero Mejía.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

141 Valentín Guijarro Miugo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
142 Isidro Vicente Menéndez Rodríguez —Reclámese certificado de exis

tencia de sus hermauos Francisco y Julio. 
146 Lot Luis Gullóu Hidalgo.—Soldado «condicional comprendido en el caso 

primero del art 87 de la Ley. 
148 Eduardo Martín Hernández.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*570 milímetros. 
151 Lázaro Arroyo Arribas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
158 Ángel Minaya Gómez.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*560 

i u i l i i n . t r 3 . 
162 Pablo Pero López.—Oficíese al distrito para que manifieste el cuerpo 

en que sirvo su hermano Mariano. 
165 Ramcn Art ñas Fernández.—Reclámese certificado de existencia de 

su hermano Agustín. 
170 Víctor Ortíz.—Soldado condicioual comprendido en el caso segundo 

del art. 87 de la Ley. 

Número 
del 

•ort«o 

177 Lucas Organero García.—Soldado condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

179 Manuel Aceitón Esquilichi.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

180 Adolfo Castro López.—Soldado condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

182 Anselmo González Juanete.—Talla: 1*503 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

186 José María Márquez Marchante.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

187 Enrique Valdaraquo Elv2S.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
188 Zenón García Larón.—Reclámese certificado de existencia de su h e r -

maoo. 
191 Ramón Sans González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
196 Francisco Montoya de la Fuente.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
203 Antonio Moreno Lavadense—Inút i l . Continúa excluido temporal

mente. 
212 Autouio Feito Santiago.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
214 Mariano Martínez Navidad.—Soldado por haber cesado su excepción. 
217 Juan Rodríguez Vázquez.—Talla: 1*517 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Palacio 

159 Francisco Monreal Cuesta.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Audiencia 

1 Enrique Angelo Fernández.-Inúti l . Continúa excluido temporalmente 
8 Gregorio Castro Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
10 José de Pablos López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
18 Pascual Tarrero Lascurain.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
21 Remigio Francisco Delgado y Fernández Mayordas.—Soldado condi

cional comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
31 Arturo Cámara Cano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

cuarto del art. 87 de la Ley. 
33 Andrés Beudicbo Pínula (conocido por Rafael).—Soldado condicional 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
34 Fernando Blanco Oliva.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
44 Lorenzo Longué Damián.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
47 Enrique Albuerne Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
51 Eusebio Martínez Garrido.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
52 José Blauco Fernández.—Pendiente. 
56 Abelardo Cuervo Fernández—Pendiente. 
61 Carlos Diez Blas.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gando del art. 87 de la Ley. 
63 Tomás Coperias Raso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
69 Antonio Riquolrae do la Iglesia.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
73 Santos Molina Yepes.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
74 Antonio Soto García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
80 Enriquo López Gómez —Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
87 Alfredo Estrado S eteiglesias.—Soldado por haber cesado su excepción. 
92 Luis Rubio de la Iglesia.—Talla: 1*533 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
93 Luis Lacruz Macen.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 do la Ley. 
95 Eduardo Hernández Villegas.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley 
98 Manuel Butr.igueño Vara.—Talla: 1*517 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
104 Leopoldo Prieto Sanz—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveuo del art. 87 de la Ley. 
106 Antonio Miguel Carrasco Ruiz.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero de] art. 87 de la Ley. 
110 Pedro Bueno CosmoD.—Pendiente. 
112 Arturo Rico Bejarauo.—Excluido por haberse justificado su falleci

miento. 
115 Antonio Canseco García—Talla: 1*532 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
117 Juan José Muñoz García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art . 87 de la Ley. 
119 losé Trujillos Fomiualla.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
123 Justo Dieguez López —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
126 Juliáu Sautaya Uria.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
129 Ildefouso Ruiz de la Rosa.—Soldado condicioual comprendido on ol 

caso segundo del art. Rl de la Ley. 
131 Pedro Sánchez Boda.—Pendiente. 

http://iuiliin.tr


Miércoles 14 de Jumo de 1899 5 

Jíúmoro 
del 

torteo 

132 

1 3 3 

134 

1 3 5 
1 3 6 

138 

143 

4 4 5 

126 

148 

155 

157 

164 

171 
175 

177 
184 
187 
193 
194 

197 
208 
214 

216 

217 

218 
221 

227 

228 
231 

232 

233 

234 

1 

4 

8 

14 

16 

22 

24 
26 

31 

32 

37 

43 

Joaquín Rodríguez Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Lorenzo Manuel Méndez Hernando.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso 6.° del art . 87 de la Ley. 

José María Ereg-ón Alvares —Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. 

Vicente Rodríguez Vergaz.—Inúiil.Continúa excluido temporalmente. 
Maunel de la Iglesia Mosquera (conocido por Lorenzo).—Soldado por 

haber cesado su excepción. 
Ricardo Río Docando.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art . 87 de la Ley. 
Kuflno Martín Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Viceute Almazán Bartolomé.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Bernardiuo González Azuri.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sogundo del art. 87 de la Ley. 
Basilio Sau de la Mata.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Modesto Novallos Cuadrado.—Talla: 1*561 mm. Reconocido útil con

dicional. 
Ramón Roco Muñoz.—SMdado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Baonza Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art . 87 de la Ley. 
Ramóu Díaz Torres.—Soldado por haber retirado su alegación. 
Francisco Rodríguez Lastra.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Salvador Franco Martínez —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Enrique Rodrfguoz Calvo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Juan Losarcos Seisas.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Diego Gallego Avila—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
José Casáis Pastor.—Soldado condicional comprendido en el caso pr i 

mero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Z meada Marbán.—Soldado por haber retirado su alegación. 
José Ru'z Hernández.—Soldado por haber retirado su alegación. 
Francisco Esteban Cebrián.—Inútil.—Continúa excluido temporal

mente. 
Manusl Herranz Pablo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Francisco Castellanos Carnicero.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluí-

do temporalmente. 
Mauuel Cabrero Gómez.—Soldado por haber retirado su alegación. 
Guillermo Fernández Delgado.—Soldado condicioual comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Arturo García San Vicente.—Inútil. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Luis Llanos Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pedro Francisco Ballesteros Gonzáloz.—Talla, 1*505 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
José María Rodríguez Pereira —Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Martín Bermejo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Vicente Moreno.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Venturada 
Vicente Fernando Hernán Sánz.—Inútil. Continúa excluido temporal- 1 

mente. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1896 
Audiencia 

Manuel González Anguiano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Juan Martí.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Julián Palacios Martínez.—8oldado condicional comprondido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiouos que previene la 
Ley. 

Podro Suároz Martínez.—Talla: 1*516 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco Uriarto García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
secundo del art . 87 . Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Tomás Ufarte Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso s e -
gOU lo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mauuel Delgado Miguel.—Falleció. 
Juan Manuel Alvarez López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
Bonifacio Gutiérrez Nieto.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Antonio García Jurado.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones quo previene la Ley. 
Arturo Roda Gómez.—Inútil. Excluido por habor sufrido las t res revi

siones quo previene la Ley. 
Francisco Pintado Gracia —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 
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48 
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123 
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131 

134 

141 

142 

145 

146 
147 

155 

156 

159 
164 

173 
174 

175 
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182 

188 

191 

197 

199 

José Jiraeno Ñuño.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Leoncio Abal García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mauuel Campos Quevedo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

Juan José Escudero Gracia.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Domingo Rodríguez Miranda.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Marinieves Medina Rojas.—Pendiente. 
Eduardo Otero.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revisioues 

que previene la Ley. 
Vicente Miguel Veg-a.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 

visiones que previene la Ley. 
Hermenegildo Araezua Añoro.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que p ro 
viene la Ley. 

José Mújica Fernández.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Vicente Camarasa Leal.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ignacio Fer re r Alemán.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

José Lozano León.—Soldado condicional comprendido eu el caso s e 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano Trillo Peñaranda —Inútil. Excluido por habor sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Enrique Arriero García.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

José Tello Muñoz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

Enrique López Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 37. Cumplió las tres revisiones que previeno la Ley. 

Simón Pérez Aguirre. —Inútil. Excluido por hab6r sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Luis Peñarrocha Alvarez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Mariano Grande Fraile.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Viceute Llórente Bravo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Juau Rubio Martín.—Inútil. Excluido por habor sufrido las tres revi

sioues que previene la Ley. 
Ángel Serrano Ortega.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 
Segundo Diez Llorento.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Nicanor Manzano Salindo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Isaac Miguel Alvaro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley. 

Benito Vidal y Barral.—Talla: 1*538 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres rovisiones que provieue la Ley. 

Diego Nielo Torro.—Soldado condicional comprendido en el caso dé
cimo del art 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Iluminado Bollo Prieto.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Manuel López de Paudo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Inocencio Toral Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Enrique Gómez Pastor.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio Castro Rivera.—Soldado por haber retirado su alegación. 
Antonio Moreno Martínez—Inútil. Excluido por habor sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Enrique Midóu Martín.—Pendiente. 
Agustín Martíuez Medina.— Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Serafín Lobato Nogales.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió h s tres rovisiones que previene la Ley. 
Balbino Antonio Jorge Maóu.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones quo previene la Ley. 
Felipe Victoriano Martín Naranjo.—Soldado condicional comprendido 

en ol caso primero del art 87. Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

Miguel Díaz.—Soldado condicional comprendido eu ol caso sexto del 
art. 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene la Ley. 

Felipe Cornuda Maestro.—Soldado condicioual compreudido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano González López —Inútil Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que provieue la Ley. 

Federico Sonzález Horuaudo —Talla: 1*507 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres rovisiones quo proviene la Ley. 

Eduardo Cruz Castro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeno la Ley. 
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Domingo Julián Vargas Muñoz.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Ramón del Alba Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Modesto Palacios Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Alberto Sánchez Ellacuriaga.—Pendiente. 
Victoriano Águila Conde.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Jesús Leal de la Blanca.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Juan del Corro Obregón.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Benito Rosales López.—Talla: 1*537. mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Laureano Mota Conde.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

Antonio Martín Vidal.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Teodoro Reus Segui.—Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art . 87. Cumplió las tres revisiones que provieue la Ley. 

Máximo Paulino Fernández González.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Francisco Martínez González.—Talla: 1*512 rana. Excluido por haber su
frido la tres revisiones que previene la Ley. 

Julio de Aristogui Martín.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Ciempozuelos 
Francisco Carrasco Martínez.—Talla: 1'537 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogo al represen-
tanto del distrito de la Audiencia, que 
ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones dol Reclutamiento, si 
tenía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos, ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdadoras perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art . 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó ante la Comisión la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 124 de la Ley y 123 
del Reglameuto, se hizo presente en 
cada caso á todos los interesados, el 
derecho que les asisto de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober-
nacióo, si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = El Presi lon-
te, Rufino Bellrán.—El Secretario, Ca
milo Pozzi. 9 4 . - 6 5 5 . 

Aaministración de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Idem bodegonesenel Radio.—Base 5.*, 
día 20 de Junio á las cuatro de la tarde. 

Tarifa clase 8.*, vendedores por 
menor de tocino fresoo y salado, jamones, 
salchichones y otros embutidos del país; 
día 20 de Junio á las cuatro y media de la 
tarde. 

Madrid 13 de Janio 1899.=E1 Admi
nistrador de Hacienda, Francisco Garcia 

juntamientos 

Contribución industrial 
Por Real orden de 26 de Abril último, 

ae dispuso la división del término muni -
cipal de Madrid, en casco, radio y extra
rradio, para los efectos de la Contribu
ción industrial y de comercio, & fin de 
que tributen respectivamente por la base 
í*t 5.* y 10.*. Cumpliendo dicha Real or
den fué aprobada la expresada división, 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm 137 del 10 del corrien 
te, para conocimiento de los interesados 
en dicha reforma, la cual ha de tener 
efecto desde el l .° del próximo Julio, pu 
diendo desde luego los industriales que 
han de sufrir alteración en sus cuotas, 
solicitarlo de esta Administración. 

Igualmente se publicó en el periódico 

oficial de 1.° del actual, núm. 129 la Real 
orden de 20 de Mayo anterior, en la cual 
y previo informe de la Comisión de re
formas, se dispone que se supriman los 
epígrafes 22 y 8 de las clases 8 . a y 10.* 
respectivamente de la tarifa 1 . a , dispo
niendo se cree otro en la misma oíase 8.* 
de la tarifa 1", redactado en la forma s i 
guiente: «vendedores al por menor de 
tocino fresco ó salado, jamones, salchi
chones y otros embutidos del país, podrán 
sin pagar otra cuota, sacrificar las reses 
que destinen á su industria, así como ela
borar embutidos, salar tocinos y derre
tir las grasas para la venta al por menor 
en sus establecimientos»; quedando por 
lo tanto sin efecto la formación de los dos 
gremios correspondientes á la tarifa 1.* 
de la clase 8.*, 22; «tiendas en que al por 
menor se vende tocino, jamón, salchicho
nes y otros embutidos del país,» y el de 
la clase 10*; 8.* vendedores al por menor 
en cajones situados en mercados públicos 
de tocino, jamones, salchichones y otros 
embutidos del país.> 

Y en cumplimiento de lo ordenado en 
las anteriores Reales órdenes, esta Admi
nistración ha dispuesto convocar para el 
20]del corriente y en el edificio que en la 
calle de Carretas, núm. 11, ocupa el Cír
culo Mercantil, a los gremios que á con
tinuación se expresan y en la misma for
ma y disposiciones publicadas para la 
agremiaoión en el BOLETÍN OFICIAL del 9 
de Abril anterior, núm. 98, á fin de que 
por los mismos so proceda á la elección 
de Síndicos y clasificadores, según dispo
ne el art. 48 del vigente reglamento de 
la contribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896. 

Tarifa 1.*, tabernas del Casco.—Base 
1. a , día 20 de Junio á lus dos de ta tarde. 

ídem tabernas del Radio.—Base 5 . a , 
dia 20 de Junio A las tres do la larde. 

ídem bodegones del Casco.—Base 1.*, 
día 20 de J U L Í O á las tres y media de la 
tarde. 

Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamieuto en el raes 
de Abril último, aprobado eu sesión de 5 
del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de un 

decreto de la Alcaldía Presidencia dan
do cuenta de la cesión hecha á favor 
de los fondos municipales por Doña Ro
sario Barba, de la suma de 53*77 pe
setas, como importo de una parcela do 
terreuo de la calle de Santa Engracia, 
expropiada para vía pública, y dar las 
gracias á la interesada. 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta verificada para la ena
jenación del solar, núm. 11, duplicado, 
de la calle del Marqués de Sauta Ana 
(antes del Rubio), con la mejora de 
25*35 pesetas en el precio tipo ó sea 
eu 40 575*75 pesetas. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Juuta Muuicipal en el mes 
de Marzo último, y roraitirlo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
proviucia. 

Reconocer é incluir en el presu
puesto ordinario para 1900-901, la su
ma de 30*20 pesetas, como importe de 
los haberes devengados, á su falleci
miento, por un peusionista municipal. 

Conceder licencia para construir 
una casa con ascensor, en el núm. 4, 
do la calle de Sagasta, con vuelta á la 
de Cuurrnca. 

Adquirir 16.620 kilogramos de cal 
para las obras do las tres zonas del 
Ensancho, por importe do 731*28 pe
setas que serán cargo al presupuesto 
vigente en la debida proporción á cada 
z^na. 

Cumplimentar el acuerdo de 14 de 
Mayo de 1897, respecto á la ejecución 
do obras en el depósito judicial de ca-
dávores, conforme al presupuesto 
aprobado, importante 6 167*46 pesetas 
que será cargo al capítulo de «Impre
vistos» del presupuesto vigente, ejecu
tándose dichas obras por administra
ción, á virtud de la excepción de su 
basta concedida en 19 de Mayo del 
mismo año, y parcialmente á sor posi 
ble; y eu otro caso, autorizar á la Al
caldía Prosideucia para que, de acuer
do con la Autoridad respectiva, dis 
ponga lo necesario á flu de que pueda 
tener cumplimiento el mencionado 
acuerdo. 

Reconocerla suma de 31.102*44 
pesetas á que ascienden ios intereses 
de facturas do deudas municipales, á 
efect j s do canjear el referido importe, 
unido al de pesetas 171.384*84 que re 
presentan los capitales, por 382 «Obli
gaciones de Resultas» y 55 residuos, 
salvando on todo caso la responsabili
dad fiel Ayuntamiento, respecto á la 
legitimidad de los documentos presen
tados. 

Allanarse, de conformidad con los 
Letrados Consistoriales, á la sentencia 
d é l a Audiencia de esta Corte, que 
confirma cou la consiguiente condena 

j do costas, la dictada por el Juzgado de 

primera instancia dol distrito de Bue-
navista en el pleito promovido por el 
Ayuntamiento, á fiu de que se decía» 
rase extinguido y proscripto el censo 
de 180 000 reales do capital y 5.400 
de réditos anuales impuestos en 24 de 
Abril de 1817, sobre los propios y fon
dos públicos de esta Villa en favor de 
la Comunidad de Clérigos Regulares 
de San Cayetano, en cuyos bienes y 
derechos se ha sustituido el Estado á 
virtud de las leyes de desamortiza
ción. 

Transferir 20.000 pesetas al capí
tulo VI art. 2.° del vigenteprosupuesto 
para «Crisis ohbrera», quo se deduci
rán de la partida que figura en los 
mismos capitulo y artículo para calas 
en la vía pública, acometidas, etc. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones para ejecutar las obras de 
reparación necesarias en el edificio 
Escuela Modelo Muuicipal y anunciar 
subasta con carácter do urgoucia por 
térmiuo de diez días, bajo el tipo de 
39 883*47 pesetas, que serán satisfe
chas al rematante en dos plazos, uno 
de 10 000 con cargo á la consignación 
figurada en el cap. IV, art . 3.° del 
ejercicio corriente, y el resto en el 
presupuesto del año próximo. 

Autorizar al Sr. Director «le la Com
pañía inglesa de electricidad para la 
apertura de zanjas con destino á cana
lizaciones y tendido de cables en una 
nueva zoua «le esta Capital, que com
prende las callos de las Huertas, San 
Juan, Gobernador, travesía del Fúcar, 
San Blas,costanilla de los Desampara
dos, Fúcar, Jesús, San Pedro, Alame
da, Tinte, San Eugenio, Esperancilla, 
Doctor Mata, puerta de Atocha, Cal
vario, Olmo, San Carlos, plaza de La
va pies, Tres Peces, Esperanza, Prima
vera, Buouavista, Zurita, Salitre, San 
Cosme, travesía de San Lorenzo, Ar-
gunaosa, Doctor Fourquot, ronda de 
Atocha, calle de Valencia, calle de 
Va leticia, Lavapies, Jesús y María, 
Olivar, Ave María, Torrecilla dol Leal, 
Caravaca, Sombrerete, Tribútete, Me
són de Paredes, Oso, travesía de Ca
bestreros, Embajadores, Fray Zoferi-
no González, Mira el Sol, plaza del 
Rastro, Carnero, Mira el Río Baja, 
Mira el Río Alta, Arganzuola, Toledo, 
Palos de Moguer, paseos de Sauta Ma
ría de la Cabeza y de las Delicias, sin 
perjuicio de las autorizaciones ante
riormente otorgadas y sin quo en nin
gún caso se entienda hecha la sustitu
ción de unas calles con otras, debien
do sujetarse á las condiciones que se le 
señalan, las cuales servirán de bise 
para las obras de igual clase que en lo 
sucesivo so concedan. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 

Se aprobó el acta do la anterior. 
So acordó celebrar eu la forma 

acostumbrada el 91 aniversario del Dos 
de Mayo con cargo los gastos quo se 
originen á la partida consignada á este 
efecto en el presupuesto vigente. 

Imprimir la Memoria redactada po f 

el Sr. Concejal D. H murió Hernán-
dez-Agero, corno resultado de la mi
sión quo le fué eucomeudada por el 
Ayuntamiento para el estudio de 1°3 

sistemas de auto-destilación do basu
ras y evacuación neumáiica de la 3 

aguas fecales, cuyas experiencias t ü" 
vieron lugar eu París; pasarla á estu
dio do la Comisión de Policía Urbana 
y que por la Alcaldía Presidencia s 0 

siguifl.jue al Gobierno do S. M. la s a " 
tisfacción con que el Ayuniamiou' 0 

vería fuera agraciado coa una recom
pensa honorífica el Sr. Horuándeí 
Agero. 

Quedar enterado, con satisfacción, 
de una comunicación del GobieruO ci-
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vil trasladando Real orden dol Minis
terio do la Gobernación do 0 de Fe 
brero, por la quo so declara á un Jólo 
do Negociado de la Secretaría, en per 
focta aptitud Icjral y reglamentaria pa
ra optar al cargo de Contador do $sta 
Corporación, ou caso de vacanlo justi
ficada, y comprendido en las disposi
ciones quo afectan á la organización 
del Cuerpo doContadorcs municipales, 
con todos los bouoílcics reglamenta
rios. 

Adjudicar en deilnitiva la subasta 
verificada para el suministro do cando-
labros do hierro fundido para el alum
brado público, hasta 30 do Junio de 
1901, por los precios tipos. 

Quedar entelado de haber trasla
dado su residencia un vecino fuera do 
esta Corte. 

Reconocer é incluir en el presu
puesto para 1900 001, á favor do tres 
Maestros auxiliaros la suma do 274*93 
pesetas, quo se les adeuda del ejerci
cio de 1897 98, por los meses de Julio 
i Octubre, con arroglo á Reales órde
nes de 2 de Agosto do 1897 y 12 de 
Octubre de 1898; y 500 péselas á fa
vor do otros dos por igual causa, por 
el ejercicio completo do 1897-93. 

Ampliar on la cautidad do 40 000 y 
5.000 pesetas respectivamente, los 
«réditos quo para conservación de las 
vías públicas do la 1 . a y 3 * zona, fi
guran consignados en ol cap. V del 
vidente presupuesto del Ensanche, 
deduciéndolas de las partidas de 
150 000 y 5.000 pesetas que exisleo en 
el mismo capítulo, art. 2.° concepto 3.° 
para «Pavimentos especiales de vías y 
aceras», y formar ol oportuno expe
diente en averiguación do las causas 
do la deficiencia de los créditos. 

Reconocor á favor do la Excma. Di
putación provincial la suma de pesotas 
155 922*12 por saldo del contingente 
del ejercicio do 1893 97, á efectos do 
su conversión en Obligaciones do Re 
sultas. 

Devolver, con cargo á la consigna
ción do 25.000 peseta establecida en 
el cap. IX, art. 7.° del prosupuosto vi
gente, la suma do 50 péselas satisfe
chas en 1893-94, por el arbitrio sobre 
alcantarillas. 

Pasar al pleno do Letrados Consis
toriales el informe proponiendo el 
consentimiento de la Real orden dol 
Ministerio de la Gobernación do 18 do 
Febrero último, p̂ >r la que, al resolver 
el rocurso de queja entablado por la 
Sociedad anónima denominada «Fábri
ca do electricidad del Norte» contra 
providencia gubernativa desestimato-
ria de otra solicitud del mismo recu
rrente sobro revocación dol acuerdo 
municipal rolaliva al arbitrio impues
to á los cabios eléctricos que van p>r 
encima do les edificios de propioda 1 
Particular, so declara, quo no puo''e 
cobrarse el mencionado ai bilrio en ra-
zou i qno tales cables no ocupan la 
v í a pública. 

Admitir la dimisión prosontada por 
el bombero do seguuda clase, número 
36 y proveer la vacante en forma ro-
glamoataria 

Conceder liconcia por diez años 
para instalar un establo do roses va
cunas en la Casa de Salud do Nuestra-
Señora del Rosario, establecida on la 
cal'O del Príncipe do Verga ra, uúmo-
r ° 14 provisional (zona del Fusanche), 
Pudiendo encerrar once res«s. 

Conceder licencia para la apertura 
°enn tal lordo fundición de mótalos 
J n la casa, núra. -1, do la callo de Al-
"Urquerque. 

Conceder licencia para la conti
guación do la industriado almacén do 
l ade r a s establecida en la casa, míme
o s 153 y 155 do la callo do Atocha. 

Conceder licencia para la apertura 
do una fábrica de harinas establecida 
en \A calle de Cananas con vuelta á la 
do la R llalla del Si lado y glorieta dol 
paseo do las Delicias. 

Conceder lieeind i para ol funcio
namiento de una máquina do vapor 
con sus correspondientes generadores 
ó calderas, instalada en la fábrica do 
harinas sita en la callo do Canarias, 
con vuelta á la do la Batalla del Sala
do y glorieta del paseo do las Delicias. 

Aprobar definí ti va monto el proyec
to do modificación do alineaciones do 
la calle del Salvador; debiendo a ten-
derso á su debido tiempo la instancia 
preseuladi por varios propietarios 
para quo se les expropie en totalidad 
sus fincas, por resultar iuodinVablos 
las parcelas que quedarán de los r e s 
pectivos solares después do segregar 
ol terreno quo ha do a atinarse al e n 
sancho «le la callo. 

Requerir á los propietarias do casa, 
número 3, de la calle do San Cipriano 
para quo en ol plazo quo par la Alcal
día so les designo procedan á la derno* 
lición do la finca por su oslado de 
ruina, confinándolos ron quo do no 
ejecutarlo, so llevará á cabo por los 
bomberos do Villa y á su costa con las 
responsabilidades consiguientes. 

Desistir do laiutorposicióudorocur-
so contencioso-administr-itivo contra 
la resolución gubernativa quo declaró 
Inutilidad do todo lo actúalo on la 
Tenencia do Alcaldía del distrito de la 
Audiencia eu expediento sobro impo
sición do una mulla do 25 poseías por 
pintar, siu liconcia las puertas de un 
establecimiento en la plaza de la 
Constitución, números Ui y 17, hasta 
tanto quo so dicto resolución en el r o 
curso irubornativo ya ontablado, para 
en su vista determinar lo quo se con
sidere convoniente. 

Conceder liconcia para construir 
una casa de nuova planta con ascon-
sor en el solar, núm. 14, de la calle 
del Barquillo con vuelta á la del Saúco, 
consignándose la renuncia do la pro
pietaria á favor do la Villa del ter re
no que para vía pública resulta del 
chaflán. 

Concoder licencia para construir 
una casa do planta baja y completar ol 
cercado con muro del solar, núm. 30, 
provisional, de la calle do Luis Cabre
ra (oxtrarradio). 

Concoder licencia para la construc
ción do dos cobertizos en el solar, nú -
moro 10, provisional, de la callo do 
San Gabriel (oxtrarradio). 

Conceder licencia para la recons
trucción del edificio destinado á fá
brica de cola en la carretera de An
dalucía, núm. 44. 

Ascender á la plaza do Ingeniero 
Director de Vías públicas al Ayudante 
primero; á esta plaza al segundo y 
amortizar la vaca uto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para subastar el arbitrio de pasaje por 
el poutón do San Isidro, durante la 
próxima romoría, en tipo de 3 000 pe
setas, y solicitar dol Excmo. Sr. Go
bernador la oportuna oxcopción do su
basta, caso de no haber licitadores en 
las dos quo deberán celobrarso 

Aprobar un presupuesto de 840 pe
setas, con cargo al capítulo V, art. l .°, 
para obras de reparación on la Casa 
de Socorro del distrito de la Audiencia. 

Ascender á Mé lico primero, o i va
cante por fallecimiento, á uno segun
do; á esta plaza á uno tercero, y con
ceder ingreso en la rosultacon ol n ú -
moro 55, á otro excedente. 

Ascender á Mé lico tercero, on va-
canto p>r fallecimiento, al supernume-
rari > más antiguo dol turno do opo
sición . 

Admitir la dimisión al Cap llán del 
torcer Asilo de San Bernardino, y pro
veer ol oxpresado cargo. 

Conceder liconcia para cercar con 
muro un solar do la callo do Avala y 
construir on ol mismo tros naves. 

Devolver la fianza al contratista do 
un trozo de alcantarilla ou la calle de 
Femando ol Catóüco. 

Aprobar un presupuesto de 1.855*50 
pesetas para sustituir por cuña el a c 
tual afirmado y renovar el encintado 
del lado do los números p3ros do la 
calle del Ferrocarril. 

Aproba r otro prosupuosto de 
G 0l0 '82 posolas para la instalación do 
aceras ou el lado de los números ira 
pares de la callo de Canarias, entre la 
de la Batalla dol Salado y gloriota del 
p&ceó de las Delicias y en ésta, dolan
te del núm. 48. 

Aprobar otro prosupuest) da 810 
pesetas para adquirir 10 toneladas d i 
carbón do piedra y cuatro de hulla cou 
destino al servicio do Vías públicas. 

Devolver la fianza constituida" en 
la Caja general do Depósitos al contra
tista del su ninistro do petróleo para 
f»l alumbrado de las afueras, siempre 
quo previamente consigue en sustitu 
cióu de él eu la misaia Caja y í res -
der do dicho contrato, las Obligacio
nes municipales do Resultas que sean 
snfioiontesácubrirlasumado 21.304*62 
pesetas al tipo de cotiza¿ióu on la 
focha on quo tonga lugar su ingreso. 
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So aprobó ol acta do la antorior. 
So acordó quedar enterado de una 

comunicación do la Alcaldía Presiden
cia da:i«lo cuenta do haber suspendido 
de empleo y sueldo, por abandono de 
destino, a u n Ofi.ial de segunda clase 
de la Intervención do Propiedados, 
Rentas, Arbitrios y consumos. 

Quedar enterado de otra comuni
cación do la misma autoridad partici
pando haber suspendido de empleo y 
sueldo, por la misma causa que ol an
terior, á un Oficial de tercera clase de 
la Contaduría do Ensanche. 

Aprobar las bases adoptadas por la 
Alcaldía Presidencia y el contralista 
del suministro de material granítico 
sobre intorpretacióu do varios artícu
los del pliego do condiciones relativos 
á las dimensiones del adoquín de e n 
cintar, podruscosyde la recepción de 
estes últimos. 

Quedar enterado do h iber trasla
dado s i residencia fuera de osla Corto 
tres veciuos. 

Adjudicar en dofloitiva la subasta 
verificada para ol derribo y a pro 
vechamiento de los raatorialos do la 
casa, númoro 3, do la callo de Alfon
so VI, por la cautidad do 1.521 pesetas 

Djs 'gnar, previo sorteo, entro los 
ciuco Sres. Concejales quo fueron elo-
gidos por ol distrito do la Audiencia, 
al Sr. D. Martín Ortiz de Zíra te , para 
cesar ol próximo 30 de Junio, por 
ocupar la vacanto ocurrida por falle
cimiento dol Sr.. D. Mariano Benito y 
Miguel, y consultar al Ministerio de 
la Gobernación acerca d•» la inteligen
cia del artículo 4^ do la lev Municipal, 
y do la Interpretación dada al mismo 
por la Real ordan do 24 do Abril de 
1895 quo anuló un sorteo en iguales 
circunstancias, y si on caso do confir
marse el verificado en esto día, tieno 
derecho el Sr. Ortiz do Zárato á sar 
reelegido ó procodo atenerse á lo dis
puesto eu el art. 62 reformado do la 
referida loy. 

Conceder jubilación por incapaci
dad física á un Oficial segundo qué fué 
do la Visita do Cansumos, con el haber 
pasivo de 1.000 poseías anuales. 

Conceder al padre del soldado na 

tural de Madrid, Francisco Níiñes 
Galán, fallocido ou la isla do Cuba oo 
acción de guerra, el socorro do 500 
pesotas, con cargo al capítulo do «Im
provistos» del prosupuesto vigente. 

Reintegrar á la Administración de 
Hacienda 135 poseías, satisfechas i n 
debidamente por recargo sobro el im
puesto ile carruajes de lujo en 1896-97, 
como minoración do los respectivos in
gresos dol capiculo IX, ar t . 3.° del vi
gente presupuesto. 

Do volver á la misma Administra
ción, cora) minoración fio los ingresos 
del capítulo IX, art. 2.° dol actual pre
supuesto, la cantidad de 247'01 pese
tas, satisfechas en los ejercicios de 
1895 90 y 18)3 97 por recargo muni 
cipal sobre contribución industrial. 

Devolver, como minoración do los 
ingresos respectivos dol vigente pre
supuesto, la suma do 45 posotas, satis-
fecbas indebidamente on el actual 
ejercicio por el arbitrio sobre bajadas 
do aguas do la casa, núm. 3, dé l a 
cilio Imporial, por habor sido demo
lida dicha finca. 

Do volver la cantidad do 140 pe
setas satisfechas en el ojorcicio do 
18P3-91, por el arbitrio sabré pilas y 
baños do propiedad particular, corres-
pon lionto á l i s catorce pilas estable
cí l i s on la casa, núm. 21, de la callo 
de Jesús y María, con cargo á la par -
lidn do 2"> 00) posotas, consignada oa 
o! capítulo IX, ar t . 7.° dol actual pre
supuesto. 

Ascender á bombaros do segunda 
claso á cuatro aspirantes y conceder 
ol ingroso á sioto en esta claso, 
quienes deberán acreditar en su día 
que reúnen los roquisitos quo doler-
mina el art. 29 del Reglamento dol 
Cuerpo. 

Amortizar una plaza do bombero 
de primera claso vacante por falle
cimiento. 

Amortizar otra do bombero de pr i 
mera claso vacante por dimisión. 

Conceder licencia para alquilar los 
locales destinados á la elaboración y 
vonta do pan on la casa, núm 3, do la 
callo do Almausa. 

Concoder liconcia para la reaper 
tura de ia tahona establecida on la 
fiuca núm. 5, do la callo do Mira el 
Río Baja. 

Conceder licencia para ostablocer 
un dopósito de trapos en ol solar, n ú 
mero 4, do la carrotera do Tolodo (ox
trarradio). 

Concoder licencia para instalar dos 
calderas en la fábrica de jabón es ta
blecida on la casa, núimros 33 y 35 
de la calle do Bravo Murillo. 

Aprobar los pliegos do con Viciónos 
formados por el Ingeniero Director in
terino do Vías públicas para subistar . 
por termina do cuatro años, bajo el 
tipo do 5.790 pesetas cada uno, el su 
ministro de efectos uocesarios para el 
alumbrado público de las afueras, asf 
como la reparación do todo el material 
correspondiente á oste servicio 

Conceder licencia para construir 
on el solar, núm. 11, do la callo de 
Cañizares, previo abono á los fmdos 
municipales de 437' 10 pesotas, por ol 
terreno do la vía pública que la finca 
so apropia. 

Conceder licencia para construir 
en ol solar, núm. 4, manzana S., del 
Rucu Retiro, con fachada ala calle do 
Alberto Boscb. 

Conceder licencia para construir 
una casa con verja de cerramiento on 
un solar do ia calle de Alonso l l e re -
dia (barrio «lo ía Guindalera). 

Coucedor licencia para coustruir 
en un solar do la callo de Luis Peiro 
(barrio de la> Californias). 

Conceder licencia p i ra instalar un 
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asceusor en la casa, núm. 25, de la 
callo de Alcalá. 

Aprobar un presupuesto do 1.957*07 
pesetas coa cargo al capítulo VI, ar
tículo 3.°, para obras do reparacióo on 
los dopósitos de material do limpiezas 
en el Embarcadero del Canal. 

Satisfacer, con cargo á la partida 
de 25 000 pesetas consignada en pro
supuesto para conducción do cadávo-
res do pobres de solemnidad, el im
porto de ca' necesaria en los cemen
terios municipales, por ha berso ago
tado el crédito do 2 000 pesetas figu
rado al efecto. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión respectiva una propnsi» 
ción para que se amplío el ciedito 
consignado para la alimentación do la 
máquina elevadora del camino de la 
Prosperidad, á fin do que ésta puoda 
funcionar dieciseis horas diarias, em
pezando en 1.° do Mayo y terminando 
en 15 de Seplierabro próximo. 
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So aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó deslinar 15 000 pesetas 

del capítulo do «Imprevistos» del pro
supuesto en ejercicio, para todos I03 
gastos que puedau ocurrir con motivo 
de las próximas elecciones municipa
les, por haberse dispuesto del eró.lito 
presupuestado al efecto en el capítulo 
I, art . 2.°, con motivo do las eloccio-
nes generales de Diputados á Cortes. 

Quedar enterado y que paso á la 
Junta de Síes. Tenientes Alcalde, uua I 
Real orden do la Presidencia del Con- 1 

sejo de Ministros, por la que, resol
viendo una instancia do los gremios 
de Madrid en solicitad de que so adop
ten reglas fijas y tormiaautes quo evi
ten la confusión do atribuciones ontro 
las Autoridades do las órdenes judicial 
y administrativo, en cuanto so refiero 
á la investigación y castigo de las in
fracciones de las Crdenauzas Munici
pales, se previene el exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en la de 28 de Julio de 1S97, por la 
que so preceptuó quo á las Autorida
des administrativas corresponde el in
vestigar si so cometen ó no las faltas 
penadas en las Ordenanzas, y cuando 
entiendan quo las faltas cometidas se 
hallan penadas eu el Código, ponerlo 
en conocimiento de los Jueces muni
cipales, para quo éstos procedan con 
arreglo á las leyes. 

Cousentir el fallo de la Dirección £:o-
ueral de Contribuciones directas, r e 
caído en el recurso do alzada eutabla-
co por el \ untamiento contra el acuer
do do la Delegación que impuso una 
multa do 397*35 pesetas y 455*22 por 
intereses de demora, en el expediente 
de liquidación de derechos reales co
rrespondientes al legado do dos fincas, 
sitas en las calles del Arco de Santa 
MaiÍJ y del Calvario, hecho prr D. Po
dro Caí va jal y Moutenegro á favor do 
la Beneficercia municipal do Madrid, 
por el quo se dvsestima el citado recur
so de alza'la, couflrraando, en su con
secuencia, ol acuerdo apelado. 

Proceder á la impresión del Resu
men Estadístico do los trabajos y ser* 
vicios realizados por las oficinas y d e -
peu leticias muoicipalcs dorante el año 
1898, y consignarenactala satisfacción 
con quo ol Ayuntamiento ha visto los 
anteriores trabajos y los muy impor
tantes sobro demografía publicados re-
ciontomonto. 

Quo lar enterado de las cuont is for
madas por la Tesorería do Villa do los 
ingresos y pagos veriílcn'os en el ter
cer trimestre del actual ejercicio, co
rrespondientes á les presupuestos del 
Interior y del Ensanche, y publicarla 

.«on los periódicos oficiales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
v e n t a d a para coutratar el desmonte 
parala prolongación de la callo do Ríos 
Rosas, trozo comprendido entro las de 
Santa Engracia y Bravo Morillo. 

Quedar enterado do babor traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta Corte. 

Desechar por falta de la documenta* 
ción cor espondiente, el informé pro
poniendo el reconocimiento do 887-34 
pesetas, procedente del suministro do 
piensos á la caballeriza de S. E. cu Sep
tiembre de 1889. 

Aprobar los estados do distribución 
de fondos, formados por la Contaduría 
para el próximo mes do Mayo, por 
cuenta del presupuesto dol Interioren 
ejercicio. 

Transferir á la partida consignada 
en el cap. VI, art. 2.° del presupuesto 
corriente «para conservación, repara
ción, entretenimiento y limpieza de los 
pavimentos existentes,» la suma de 
34 000pesetas, que se deducirá del cré
dito do 67.061'23 pesetas establecido 
en el cap. X, art . único, concepto 4.° 
del mismo presupuesto «para construc
ción de la alcantarilla ea las calles do 
Sagasta y Genova.» 

Aprobar los presupuestos para la 
instalación de cuatro faroles de gas en 
la callo do Alfonso XI, 15 en la de Mén
dez Núfiez; cinco en la de Morete; tres 
eu la do Casado del Alisal; U en la de 
Espalter; 12 en la do Melilla; y ocho en 
la plaza de Murillo, siendo cargo sus 
importes, que en totalidad ascienden á 
5.399*50 pesetas, al cap. III, art. s e 
gundo, partida 1." del presupuesto en 
ejercicio. 

No mostrarse parte en causa quo 
iastruyo ol Juzgado do primora ba lan
cia del distrito dol Hospicio por hurto 
do herramientas del ramo do Vías pú
blicas, sin renuuciar por ello á la in
demnización que en su día pueda ser 
reconocida y concedida. 

Aprobar los estados do distribución 
de fondos para el próximo mesdoMayo, 
por cuenta del presupuesto del Ensan
che en ejercicio. 

Proceder á la apertura de la calle 
de Galileo, en el trayecto comprendido 
entre las de Fernández do los Ríos y 
Donoso Corté-, previo llamamiento do 
los propietarios á quienes afecto la me
jora , para conocer sus proposiciones 
respecto á la cesión do los terrenos, sin 
perjuicio do quo si los propietarios del 
resto de la vía so muoslran propicios á 
hacer eu benenVio del Ayuntamiento 
análogas proposiciones do cesión g ra 
tuita de terreuos, so proponga en sn 
día la apertura del resto do los trayec
tos cuya urbanización so croa necesa
ria, á juicio do la Diroción facultati
va del ramo 

Desistir do la avenencia en el ex 
peálente de expropiación do terrenos 
do l). Francisco Maroto, para las calles 
do Alonso Cano y Bretón do lo-? Herró 
ros, por no cont rmarso dicho soíior 
con el precio presupuesto por la Comi
sión, y dar al expediento ol trámite 
que preceptúa el párrafo 2.° del art. 22 
do la ley do Ensancho. 

Desistir do la avenencia en el ex
pediento «le expropiación de terrenos 
do Dona Lorenza Polo, viuda de Maro
to, para las callos «lo Ponzauo y Bretón 
de los Horrotvs, por igual causa quo 
on el antorior, y dar al asunto la mis
ma trarnitacióa. 

Desistir do la avenencia con los so
noros herederos do D. Rodrigo Soria-
no en expediento do expropiación de 
terrenos para la callo do Chamarlíu, 
por igual causa, y someter el asunto á 
la misma tramitación. 

Declarar que no proco lo el abono á 

D. Ramón Puebla, do 1.557'60 pesetas, 
por terrenos quo so le ocuparon para 
la callo do Galiloo, por resultar quo 
éstos fueron cedidos gratuitamente a! 
Ayuntamiento en 1877. 

Hacer igual declaración por la mis
ma causa, respecto al abouo á 0. En
rique do Vicente y Rodrigo, do 1 GrO 
pesólas, por terrenos ocupados pira la 
citada callo. 

Hacer igual declaración respecto al 
abouo de otra suma igual á la anterior 
al mismo interesado, por la ocupación 
do otros tórrenos en la expresada callo 
quo también resultan cedidos gratuita
mente. 

Hacer igual declaración por la mis
ma causa, respecto al pago do 1.457'40 
pesetas á D. Valoro Español, por te 
rrenos ocupados para la repetida callo 
de Galileo. 

Hacer igual declaración en cuanto 
al pago de 7.871 pesetas á Ü. Manuel 
Bilbao por terrenos ocupados para las 
calles de Trafalgar y Alburquerque, 
por resultar quo dicha suma fue satis
fecha ya á la testamentaria de D. An
drés Arango. 

No couceder licencia para la ejecu
ción de obras do reforma en la casa, 
número 18, de la callo de la Santísima 
Trinidad, por tener que desaparecer 
esta finca cuando so proceda á la aper
tura total de la calle do Virialo. 

Acceder al cambio de destinos so
licitado por el Iugeuiero Director de 
Vías publicas del Ensanche, y el Ayu
d a n t e ^ Madrid 7 de Mayo de 1899.= 
Francisco Ruano. 103.—45 

I N C L U S A . C O L E G I O D E L A P A Z 

MATERNIDAD Y ASILO DE CIGARRERAS 

En virtud de acuerdo do la Ilustre 
Junta de Darnos, el pago á las amas de 
esta Inclusa que tengan expósitos de la 
misma, ó á sus respectivos cobradores 
y so les adeuden los meses de Diciembre 
del año 96 y Enero del 97, así como á 
las que los hubiesen sacado desde 1.° de 
Julio á fin de Diciembre del 1898, se ve
rificará en sus oficinas, calle Mesón de 
Paredes, núm. 80, en el corriente mes en 
la forma siguiente: 

Día 28 de Junio: Partidos de Alcalá, 
Gctafe, Navalcarnero, E s c o r i a l , San 
Martín de Valdeiglesias y Pergaminos 
sueltos. 

Día 30 de Junio: Partidos de Chin
chón, Colmenar Viejo, Tcrrelaguna y 
sueltos. 

Se previene que no se pagará a per
sona alguna que no presente el perga
mino y la fe de vida del expósito firma
da, sellada, sin enmienda y de fecha 
corriente, de los respectivos Sres. Juez 
municipal y Cura párroco, asi como 
tampoco A la que no se presento en los 
días selialados, según acuerdo de aque
lla Ilustre Junta encargada de este ser
vicio. 

Madrid 10 de Joniode 1899. = El Di
rector, Andiés Domarco Moreno. 

108 . -224 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la Prada y Estrada, T e 

niente Coronel de caballería, Juez per
manente de la primera Reglón, encarga
do del abintestato del soldado fallecido 
en el Hospital militnr de esta plaza, Leo

poldo San Nicolás, hijo de padres deseo-
nocidos, natural de Jabalí Viejo(Murcia) 

Hago saber: Que habiendo dejado a 
su fallecimiento el soldado do referencia 
en el Hospital militar do esta plaza, la 
cantidad de 102 pesetas y varia» prendas 
y efectos inventariados que constan ec 
este Juzgado militar sito en esta plaza de 
Madrid, calle de Mcndizábal, núm. 42, 
por este primero y único edicto se empla
za á aquel de sus parientes más próximo 
dentro del cuarto grado civil, para que, 
previa acreditación de sus derechos, se 
presente por sí ó por medio de apoderado 
a reoojer dicha herencia en el término 
de un mes, & contar desde ia publicación 
del presente; y para que tenga la debida 
publicidad, insértese en los Boletines ofi
ciales de Madrid y Murcia. 

Dado en Madrid a 30 de Mayo 1899. = 
El Juez instructor, José de la Prada>=Ei 
Secretario, Francisco Montero. 

104.—79. 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Co. 
mandante de infantería, Doctoren Dere
cho civil y Canónico, Juez instructor per
manente del primer ouerpo de Ejército. 

Por el presente primero y único edic
to, se cita, llama y emplaza á los herede
ros del soldado que fué del primer bata
llón del regimiento infantería de Gua-
dalajara, Antonio Rodríguez Incógnito, 
fallecido el día 13 de Marzo del año ac
tual en el Hospital militar de Caraban-
chel, para que en el plazo improrrogable 
de treinta días comparezcan en este Juz
gado, calle del Desengaño, núm. 22, prin
cipal, con objeto de acreditar su derecho 
á la sucesión de dicho soldado; apercibi
dos que de no efectuarlo en el referida 
plazo, se les seguirán los perjuicios 
que haya lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1899.=E1 Juez 
instructor, Juan de Ceballos.=E1 Seore-
tario, Felipe Montero Frade. 

104.—80. 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman
dante do infantería, Doctor en Derecho 
civil y Canónico y Juez instructor per
manente del primer cuerpo de Ejército y 
del expediente de abintestato del segun
do Teniente del batallón Voluntarios Mo
vilizados de la Habana, D. Juan Antonio 
Aparicio Romero. 

Por el presente primero y único edic
to, se cita, llama y emplaza á I03 que se 
crean con derecho A la sucesión del re
ferido Oficial, para que en el improrro
gable plazo do treinta días, comparezcan 
en esto Juzgado, calle del Desengaño, 
núm. 22, principal, con objeto de acre
ditar su derecho; apercibidos que de no 
efectuarlo en el referido plazo, se les se
guirán los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 3 de Junio de 1899: =E1 Juea 
instructor, Juan de Ceballos. = EI Secre
tario, Felipe Montero. 104 —81. 

D. Antonio Ordcñez Ossorio, Tenien
te Coronel de infantería y Juez instrno-
tor de la Capitanía general de la prime
ra Región. 

Por el presente primero y único edio-
to, se cita, llama y emplaza al soldado 
que fué del regimiento de infantería de 
Cuenca, número 27, Juan Pérez Nava-
rro, p .ra que en el término improrroga
ble do treinta días, contados desde I a 

publicación do este edicto, comparezo» 
en este Juzgado, sito calle de Hita, nú
mero 6, piso tercero izquiorda, con obje-
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tode prestar declaración y sufrir reco

nocimiento faculiativo, pertinente en el 
expediente que se instruye á su petición, 
para ingresar en el Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos, como inutilizado a consecuen

cia de las penalidades sufridas en campa

lia; adviniéndosele qne de no efectuar 
8 n presentación en el referido plazo, se 
le seguirán los perjuicios consiguientes. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el 
BEY (q. D¿ g.) exhorto y requiero á to

das las Autoridades asi civiles como mi

litare?, y A los agentes de la policía judi

cial á íln de que practiquen las mas acti

vas diligencias en busca del referido sol

dado, el que en la instancia que en 18 de 
Marzo úliimo cursó solicitando la forma

ción de dicho expediente para su ingre

so en el Cuerpo y situación indicada, ma. 
nifiesta que es vecino de la calle de To

ledo núm. 114, duplicado, y en cuyo do 
micilio ni en los inmediatos, por derecha 
é izquierda, y su frente, dicen sus porte

ros no ser conocido; rogándoles que caso 
de ter habido, le notifiquen esta citación 
dando conocimiento A este Juzgado. 

Dado en Madrid á i » de Mayo del aflo 
1899 =Antonio Ordofiez.=Por mandato 
deS . 8. El Secretario del procedimiento, 
Gonzalo Bajo y Barilonga. 104.—78. 

— — 

D. Carlos Rubio Gallego, Capitán 
Ayudante del primer batallón del regi 
miento infantería de VadRas, núm. 50 y 
Juez instructor en la causa instruida con

tra el soldado de la tercera compañía del 
mismo batallón y regimiento, Agapito 
Cruz Díaz, por el delito de primera de

serción. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado de la tercera 
compañía del primer batallón del regi

miento infantería de VadRas núm. 50, 
Agapito Cruz Díaz, hijo de Juan y de Do

lores, natural de Siresa, provinciade San

tander, avecindado en Santander en la 
calle de la Cuesta de la Atalaya, de vein

te años de edad, cuyas señas particula

res son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz larga, barba 
poca y color moreno, para que en ol pre

ciso término de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique esta requisi

toria en los diarios oficiales y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Cárcel Modelo 
de esta Corte ó en el Cuartel del Rosario 
donde está alojadocl regimiento de infan

teríjide VadRas, núm. 50, para respon

der á loscargosque le resulten en lacausa 
que por el delito de deserción y por orden 
del Sr. Coronel del regimiento le estoy 
instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo señalado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui

. ció que haya lugar. 

A bu vez, y en nombre de S. M. el Rey 
g.), exhorto y requicioá todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares 
7 de policía judicial, para quepractlquen 
activas diligencias en busca del referido 
desertor Agapito Cruz Díaz, y en caso de 
•er habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes A la 
Cárcel Modelo y á mi disposición, pues 
a 8

í lo tengo acordado en diligencia de 
hoy. 

Dada en Madrid á les 26 días del mes 
de Mayo de 1899.=Carlos Rubio. 

102 . 77 . 

ME LILLA 

D. José Ferrando Carrataln, Coman

dante de Infantería, Juez instructor per

manente de la Comandancia general do 
Melilla, y de la causa seguida contra el 
confinado de este presidio Juan López 
Rodríguez, por quebrantamiento de con

dena. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Juan López Rodríguez, 
confinado de este penal, natural de Al

gcte, (Madrid), partido judicial de Alca

lá de l lenares, hijo de Bernardo y de Ga

bina, casado, de 35 años de edad, de ofi

cio vendedor, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 630 mi

límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, boca regular, cara 
regular, barba cerrada, color sano, para 
que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma

drid, se presente en esto Juzgado para 
responder á los cargos que le resulten en 
la causa que por quebrantamiento de 
condena se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
confinado Juan López Rodríguez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á 
esta Plaza y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Melilla á 2 de Junio 1899.= 
El Juez instructor, José Ferrando. 

107.—187. 

SEVILLA 

D . J u a n Díaz y Muela, Capitán de 
la primera compañía del primer batallón 
del tercer regimiento de Zapadores 
Minadores. 

Hallándome instruyendo causa cri

minal contra Julio Clavijo Alcubilla, 
soldado del regimiento arriba expresado, 
repatriado del Ejército de Cuba, en el va

por Gran Antilla desembarcado en Cádiz 
el 21 de Diciembre próximo pasado y con 
residencia en Madrid en uso do licencia 
trimestral, de estado soltero, de oficio co

merciante, siendo sus seflas particulares 
pelorubio, cejas al pelo,ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano y natural de Cartagena, cuyo 
paradero se ignora, acusado de deserción 
y sustracción de fundo?; á todas las Auto

ridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi parto 
suplico que porcuantos modiasestén á su 
alcance procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, y si fuese habido lo pongan 
¿ mi disposición en este Juzgado militar, 
situado en el cuartel de San Hermene

gildo de esta Plaza. 
Y para que llegue á noticiado todos, 

insértese este llamamiento en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

En Sevilla á 26 de Mayo de 1899.=E1 
Juez instructor, Juan Diaz.=Ante mi; 
El Secretario, Federico Naranjo Lossu. 

lo5—127. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l . * = L a Sección primera dees

ta Audiencia, porsu proveído fecha 26del 
actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la La

tina, contra Miguel Guillen Maza y otros, 

sobre delito contra la forma de Gobierno, 
se ha servido señalar el día 26 de Junio 
próximo y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo A las sesiones del 
Juicio oral, ante el Tribunal del Jurado, 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
i los testigos que abajo se expresarán, 
y cuyos domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio do la presente, al ob

jeto de que en dicho día y hora compa

rezcan ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación que tienen de concu

rrir A este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Mayo de 1899.=*El Ofi

cial do Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Testigos que han de citarse 
Pascual Jiménez. 
Luis L. Zabala. 
Felipe García Gutiérrez. 
Fulgencio Mesa. 
Modesto Fons. 
Aquilino Blanco. 

1 0 3 .  5 2 

Sala do lo Criminal.=Sección 4 : a = 
En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Centro de eeta 
Corte, seguida contra JoséSaenz Moreno, 
por abusos deshonestos, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 4.* auto con fecha de 
hoy señalando el día 22 del corriente y 
hora de la una en punto de su tarde, pa

ra dar comienzo á las sesiones del Jura

do, mandando se cite A los testigos Juan 
Bautista Montoya, Manuel Montoya, An

geles Montoya y Dolores Cano, cuyo ac

tual paradero se ignora, como lo verifioo 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresa

da gala, fita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, (Salesas) en el indicado dia 
y hora, haciéndoles saber al propio tiem

po la obligación que tienen de concurrir 
A este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1899.=E1 Ofi

cial de Sala, José Almira. 107.—180. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanciaó instrucción del dis

trito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el dia de ayer en el sumario que se 
instruye por tentativa da estafa contra 
Bernarda González N. se cita A Joaquina 
Almírola Pérez, natural de Zaragoza, de 
treinta y nuevo años de edad, casada,de

dicada á sus labores, que hnbitóen (acalle 
de Relatores,núm. lOpara que comparez

ca en su sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, calle del General Cas

taños, d mi o del término de cinco días, 
contados desde ol siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los pariódicos ofi

ciales, con objeto de que preste declara

cióncn el mencionado sumario; bajo aper

cibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se la cou

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla A efeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 30 do Mayo 1899.=V.° B . ° = 

Manuel del Valle .= El Escribano, Antero 
Martín Insaust!. 103,—26. 

HOSPICIO 
Sentencia:—En la villa y Corte de 

Madrid A 13 de Mayo de 18J9, el Sr. Don 

Ensebio Martín y Ruiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos incidentales de po

breza promovidos por D. José Simón 
Ramiro, mayor de edad, casado, depen

diente de comercio, de esta vecindad, 
para litigar contra D. Amador Ova^zA-

bal, sobro pago de pesetas, en los cuales 
ha sido paite el Sr. Abogado del Esta

do, y . . . 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal A D. José Simón 
Ramiro, para litigar con D. Amador 
Oyarzábal en el juicio correspondiente 
sobre pago de diez mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas, y por tanto con opción 
A los beneficios que la ley otorga A los de 
su clase, pero con las condiciones que 
determina el artículo treinta y seis y 
siguientes de la de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia, lo pronunoio, 
mando y firmo.=Eusebio Martín y Ruiz. 

Publicación: Leida y, publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe hallán

dose celebrando audiencia pública ordi

naria acto seguido de su pronunciamien

to: doy fe .=Antc mi, Licenciado Pedro 
Ta ra cena. 

Y para que la anterior sentenoia se 
notifique al demandado D. Amador 
Oyarzábal, cuyo domicilio se desconoce, 
expido el presente en Madrid A 29 de 
Mayo de 1899.=V.° B.°=EI Sr. Juez, 
Ensebio Martín y Ruiz =E1 Aoluario, Li

cenciado, Pedro Taracena. 103.—24. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez V A L D É 3 , Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rufino Dorado, ouyas demás circunstan

cias personales y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez dias con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar deolaración en la causa que se 
le sigue por contrabando; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo а 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflas personales igualmente se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan A 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Mayo de 1899.=EI Es

cribano, Julián González 96—710. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en 27 del actual, por el se

ñor Juez de primera instanoia del distri

to del Позрка1 de o 3 t a Corte, en Jos autos 
de abintestado de D. Melitón de Ancos y 
Díaz, seguidos de oficio, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de 
diez dias, de varios muebles, ropas y ob

jetos valorados pericialmente en la suma 
de 219 pesetas 50 CÓDtimos, y de los que 
es depositario D. Eduardo Roldan, que 
habita en la Plaza de Chamberí, núm. 3 , 
para cuyo ;¡cto de la subasta, que tendrá 
lugar en el local del Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, se ha 
señalado el dia 23 de Junio próximo y 
hora de la una de su tarde; adviniendo

F 
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so que no se admitirán posturas quo no 
cubran el valor de dichos bienes, que es 
el que sirve de tipo para la subas ta. 

Madrid 29 de Muyo de 1 8 9 9 . = E 1 Juez, 
R. Valdés = E 1 Escribano, P. ¡EL, Deme

trio Bustamante. 103.—26. 

LATINA 
En los autos que en el Juzgado de 

p imorainstanoia dil distrito de la Lati

na de esta capital, ha seguido Doña Ro

i ma Beltrán Rívil lo, contra los causa 
li .bientes do D. Baltasar Anduaga y 
Ministerio Fiscal, sobre prescripción de 
un censo, ha dictado sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva, dicen 
asi: 

Sentencia: En la villa y Corte de Ma

drid á 31 de Mayo de 1899: El Señor Don 
Nazirio Vázquez y Gaerrero, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati

na de la misma; habiendo visto el presen

te juicio declarativo de menor cuantía 
argüido por Doña Romana Beltrán Revillo, 
mayor de edad, viada, propietaria y v e 

cina de esta Corte, defendida por el L e 

trado D. Antonio Soto y Hernández y 
representada por el Procurador D. Luis 
Soto, contra los causahabientes 6 suce

sores de D. Baltasar Anduaga y el Mi

nisterio Fiscal, que han sido declarados 
en rebeldía, sobre prescripción de un 
censo; y . . . 

Fallo: Que debo 'declarar y declaro 
proscripto ó inexistente el censo redimi

ble de tres mil reales de principal y n o 

venta de réditos al año, al respecto del 
tres por ciento, impuesto por D: José 
Sánchez da Sanz, sobre la casa número 
treinta moderno, y siete antiguo de la 
oalle de Santa María, de esta Corte, á fa

vor de D. Vicente Carrasco deFomina ¡ 
ya y Doña Rita Bernal Monterroso, Ba

rrionuevo de Peralta, su mujer, como po 
seedores del mayorazgo que fundó el l i

cenciado Barrionuevo, como consecuen

cia de la redención de otro perpetuo de 
dos ducados y dos gallinas de renta al 
año, según escritura otorgada en veinte 
de Julio de mil ochocientos uno, ante 
D . Antonio Martínez de Arizar, Esoriba

no de S. M., tomada razón en treinta y 
uno del mismo al folio dos del índice res

pectivo cuyo censo fué cedido en último 
término por D. Félix Anduaga Martínez 
á su hijo D. Baltasar Anduaga Acuenta de 
su legitima paterna según escritura otor

gada en 12 de Diciembre de 1847 ante el 
Escribano de S. M. D. Ruperto Rayo, to

mada razón en el mismo día al folio dos

cientos noventa y tres; y en su virtud, 
cancélese dicho gravameu, á cuyo fin 
expídase el oportuno mandamiento por 
duplicado al Registrador de la Propie

dad del Mediodía de esta capital, luego 
que esta resolución sea ejecutoria. Y por 
esta misentenciadeflnitivaraente juzgan

do, que por rebeldía de los demandados 
se publicará en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y dos, 
doscientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve d é l a ley de Enjuicia

miento civil, así lo pronuncio, mando y 
firmo.= Nazario Vázquez. 

Publicación:Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au

diencia pública en el local destinado 
al eíecto en el mismo día de su fecha de 
que yo el Escribano doy fo .=Ante mí, 
Julián Villanuova. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICLAL de la provincia, expido el presen

te en Madrid A 7 de Junio de 1899.= 

V.° B.
c

=Vázquez .=EI Escribano, J a 

Hán Villanueva. 3 4 — P . 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A José Vidal, que estuvo de dependiente 

I cón D. Enrique Gutiérrez Salamanca, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 

« para que en el término de seis días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el obje

to de prestar declaración Indagatoria; 
apercibido que d«* no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tolas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, del

gado de cuerpo, gasta barba canosa, 
de unos cincuenta años de edad, viste 
gabán verdoso y sombrero Frógoli, obs

curo, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid 28 do Mayo de 1899.=Tomás 
Minguez.=E1 Escribano, Fernando Bel

trán Aguado. 104.—71. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 17 del actual en el sumario 
que se instruye por robo, se cita á Gre

gorio Portero López, natural de esta Cor

te, casado, carpintero, dv* treinta años, 
que vivió en la calle del Molino de Viento, 
número 9; y á Dionisia Benito Fernández, 
natural de Valdevarnés, Segovia, de 
veinte años, sirviente, que vivió en el 
mismo domicilio; para que comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, dentro del término de cinco dlae, 
contados desde el siguiente al en qae este 
edicto fuere inserto en los perió lieos ofi 
cíales, con objeto de practicarles un re

querimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 59 pe

setas con que seles conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarles á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid 17 de Mayo 1899.=V.° B . ° = 

Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta 
96 —717. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad do esta Corte en 
los autos de menor cuantía seguidos á 
instancia de D. Rafael Fernandez Paja

ron, contra Doña Antonia González Pi

quer, sobre pago de pesetas, se saca á 
L Ú b l i c a subasta ana participación de 
3.984 pesetas en el valor total de 16 609, 
de la casa sita en la Carretera de Fran 
cia, señalada con el núm. 30 de la calle 
de O'Donnell, y uno de la calle de San 
Martin, barrio de Tetuán de las Victo 
rías, distrito municipal de Chamartln y 
judicial de Colmenar Viejo, quo fué 
embargada como de la propiedad de la 
demandada, bajo las siguientes condi

ciones: 
1.* Los títulos de propiedad de dicha 

participación quedan de mauifiesto en la 

Escribanía sin que los licitadores puedan 
exigir otros. 

2 * El tipo del remate de la partici

pación, son de tres mil seiscientas pesetas 
cantidad que le corresponde por haber 
sido tasada la finoi en quincemilpesetas. 

3 * No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 3.600 
pesetas en que se vende la participación. 

4 * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesn del Juzgado ó Establecimiento des

tinado al efecto, el diez por ciento de las 
3 600 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

5.
a La subasta se celebrará doble y 

simultáneamente en esto Juzgado, sito 
en la calle del General Castffi >s, núm. 1, 
y en el de primera instancia de Colmenar 
Viejo, el día 3 de Julio próximo venide

ro íi las dos de su tarde. 
i ado en Madrid á 27 de Mayo de 

1899.=V.° B ° = E l Juez de primera ins

tancia, Méndez = El Escribano, Licen

ciado Vicente Moreno. 103.—22. 
— 

D.José Sebastián Méndez y Martin, 
Jaez de primera instancia y de instruc

ción del distrito de la Universidad de 
e s t i Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José y Franoisco Menéadez y Fernán

dez, de treinta y seis y treinta y cuatro 
años de edad, solteros, pintores, natu

rales de Valencia, y de esta Corte, con 
domicilio en la calle de San Bernardo, 
94, piso segundo interior, conocidos con 
el apodo Chaquetillas, para que en el tér

mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Oazeta de Madrid, c o m 

parezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de recibirles 
declaración indagatoria en la causa que 
instruyo por homicidio; apercibidos que 
de no veriticarlo, serán declai*ados re

beldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policlajudicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid á 26 de Mayo de 1899. =E1 

Escribano, Felipe González Bernabé. 
103.—21. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de ins 

tracción de Chinchón y su partido. 
Por el presente se cita á D. Eduardo 

Sánchez Diez, cuyo aotual paradero se 
ignora, para que el día 13 de Julio pró

ximo, y hora de las doce y media de su 
tarde comparezca ante la Sección prime

ra de la Audiencia provincial de Madrid, 
á fin de asistir como testigo al Juicio oral 
de la causa seguida en este Juzgado 
contra Eusebio Gutiérrez Sánchez por el 
delito de resistencia; bajo la multa y de

más responsabilidades que establece el 
núm. 5.° del art. 175 de la ley de En

juiciamiento criminal para los casos de 
no comparecencia. 

Dado en Chinchón á 31 de Mayo de 
1899 = J o s é Gayo. = El Escribano, Juan 
Esc:inellas. 104 M ; 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l la

ma y emplaza á Juana Morales García, 
que vivió callo do San Miguel, 5, y en la 
actualidad 8e ignora, para que en el tér

mino de nueve dias oompnrezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núin. 32, triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal

tas núm. 647 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibida que du no 
verificarlo, la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Mayo 1899. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares. =EI Secretario, Juan 
Morlesin. 106—163 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y lla

ma á Amadeo P*saIodos, exvi^üantc de 
Consumos, con el núm. 63, cuyo domici

lio y paradero se ignora, p ira que el día 
22 de Junio próximo, á las once de la ma

ñana, oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tri

plicado principal, con 1оз testigos y me

dios de prueba de que intente valerse & 
celebrar juicio de faltas, contra él y otros 
por daños; bajo las advertencias y aper

cibimientos de los artículos 963 y 971 de 
la ley do Enjuiciamiento criminal, paos 
que de no verificarlo les parará el perjui

cio que haya lugar en derecho. 
Madrid 2 de Junio de 1899.=V.° B . ° = 

Manuel Linares.=E1 Secretario, Licen

ciado Juan Morlesin. 106.—143. 

B A N C O D B I S S I ^ A - Í V Í V . 

Habiéndose extraviado I 0 3 resguar

dos de depósitos transmisibles números 
304 296 y 305.753, expedidos por este Es

tablecimiento en 25 de Junio y 21 de 
Julio de 1892 á favor de Doña Manuela 
Pérez Alvarez, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea oon 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 3 del aotual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódi

cos oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL de e3ta provincia, según deter

mina el art. 9 ° del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de ter

cero, se expedirá el correspondiente da

plicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen

to de toda responsabilidad. 

Madrid 13 de Junio de 1899.=El Vi

cesecretario, Gabriel Miranda. 
21. 

Monte de Piedad y C $ de Ahorns 
de ]\Iadrid 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

En esta semana han ingresado cu I» 
Caja de Ahorros pesetas 128 287 por 4.543 
Imposiciones, de las cuales son nuevas 
264, y se han satisfecho por capital é in

tereses pesetas 174 878 á solicitud de 484 
Imponentes, 227 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Junio do 1899.=EI Di

rector, José Alvarez Marino. 

106.—136. 
— — — r - r ^ 

Escuela Tipolitogr.¡tíea del Hospicio 
VSt Totcrouo l-iíi 


